RES. 24/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001661, Ent. N° 6406/17)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 11/16 convocada para el arrendamiento de maquinaria vial  para la ejecución de trabajos viales en el Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que efectuados los trámites de rigor, la Comisión Asesora de Adjudicaciones analizó las ofertas presentadas aconsejando adjudicar el llamado  de acuerdo al siguiente detalle:  1) BURESIL SA por un total   de   $ 22.481.190;   2) BATISTA OLIVERA   por  un total de  $ 4.880.000; 
3) LAND   VIALSRL   por   un total de  $4:080.000; 4) SATILER SA por un total de $ 3.645.000; y 5)  SOLSTAR SA por un total de $ 3.111.000 incluyendo todos los montos IVA y Leyes Sociales;

2) que el Intendente por Resolución Nº  00431/2017 de fecha 17/01/17 resolvió adjudicar la licitación de referencia , ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República,  de acuerdo a lo aconsejado por la CAA, por un total de $ 38.197.190 incluido IVA y leyes sociales;
3) que en Sesión de fecha 05/04/17 este Tribunal observó el gasto en virtud de que el Pliego que rigiera el llamado no establecía pautas objetivas para asignar los puntajes a las ofertas en cada uno de los factores, limitándose  a fijar porcentajes máximos, en contravención al Artículo 19 del  Pliego de Condiciones, no  cumple con lo dispuesto por los Artículo 48 Literal C)  del T.O.C.A.F y de carecer de disponibilidad el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

4) que por Resolución 3206/2017 de fecha 10/05/17 el Intendente reiteró el gasto, manteniéndose la observación formulada en sesión de fecha 22/06/17 (Resolución 1923);

5) que previa conformidad de los adjudicatarios, por Resolución 08412/2017 del Acta Nº 02191/2017 el Intendente dispone, al amparo del Art, 74 del TOCAF la ampliación en un 100% la Licitación Pública Nº 11/16 a la empresa Buresil SA por un monto básico de $ 22.481.790; Honorio Benito Batista Olivera por un monto básico de $ 4:880.000; a Land Vial SRL por un monto básico de $ 4.080.000, a Satiler SA por un monto de $3.645.000 y Solstar SA por un monto básico de $ 3.111.000;- 
6) que con fecha 29/11/17 Oficina de Contaduría informa que el gasto se imputó al rubro 5256-1050 –Arrendamiento de máquinas y equipos de construcción- Dirección General de Obras y Talleres el que carece de disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación proyectada encuadra en lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF;

 2) que sin perjuicio de ello, el gasto deriva de un procedimiento observado por razones de legalidad que resultan insubsanables;
 3) que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF,  no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de acuerdo a lo manifestado en los Considerandos  2) y 3) y; 

2) Devolver las actuaciones.
cr

